
NUM. 261. - SABADO 2 DE NOVIE JBRE DE 1859.

DE LA

SVSCRICIÓN PAKTICVLAR j
¿ce leyes obligarán en la rtninsula, islas Baleares yCa- 

"ortas á IQS zsinfe dias de su pron.ulÿttciô», si en ellas no se 
Dispusiere otra cosa.

St entiende hedía la prontnlgación el dia en que termine la 
^^dón de la ley en la G A CETA oficial.

(AUT. 1,” DEL CÓDIGO CIVIL VIGESTE).

En Ci'tDtiüA; En mes, 3 pesetas.—Trimestre,8,26.—Seis meses, ; 
l€,60-üii «Ro. 33.

I'cEHA DE Cóbdcba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.- Seis , 
meses, 22,.*>0.—Un año, 46. i

Número Bnelto, 88 cénts, de peseta, 
SE PUOUCA TODOS L.-B LÍAS, EXCEITO LOS DOMINGOS

La» Leye», órdenes ‘ÿ anttneios ÿtte se siandeti pubUearer» 
los Boletines Oficia les se kan de remitir ai Jef« pMilco 
respeetiw, par aiyojeonducta sepasarfin à loa efUtarea de las 
nteneionados periódicos. (0 EDEN BS 08 2 DK Abml, DB 3 ï 21 

DB O' TEUKK DB 1851.)

^•'esidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 1.’)
SS, SIM. el Rey y ia Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Famitia con- 
^'úúan en esta Corte sin novedad en an 
’^’portante salud.

--- «me---
Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIGO CIVIL
Andada publicar por Real decreto de 24 del 

Feriente en cumplimiento de la ley de 2$ 
de Mayo Cdtimo.

(Continuación)-

^ Art. 3.136. Cuando la eleeción hn- 
'®fá sido expresamente atribuida al 

''^í0edor, la obligación cesará de sor 
'^’'^ruativa desde el día en que aquélla 
^Ijiese sido notificada ai deudor.
Basta entonces las responsabilidades 
deudor se regirán por las si:?''íeii- 

‘’«reglas;
1 * Si alguna de las cosas se hubie- 

*® perdido por caso fortuito, cumplirá 
^tregando la que el acreedor elija en- 
^^ Ifts restantes, ó la que baya queda- 

®i si una sola subsistiera.
“• Si la pérdida de alguna de Ias 

’^«‘‘S hubiese sobrevenido por culpa 
* deudor, el acreedor podrá recíamar 
siquiera de las que suKaistan, ó el 

j^ ®cio de la que, por culpa de aquél, 
'^bÍ6-4 desaparecido.

’^' Si todas las cosas se hubie- 
8^ perdido por culpa del deed or, la 

-ión del acreedor recaerá sobre su 
Precio.
j^Bxg mismas reglas se aplicarán á 

« obUgaoion^is de hscer ó de no ha- 
las*^^ ^ caso de que algunas ó todas 

Pfestaciones resultaren imposibles.
Sección cnartn.

^e las obligaciones manooipunadaa

y de las soUdarias, 
ii^i*^^ ^■^®^' I^“ cuncurreucia de dos 

^^ **'^feedores ó de dos ó más deu- 
(^ en una soia obligación no impli- 
tecT’*.**^^* '^'^^ *^® aquéllos tenga de-

® ft pedir, ni cada uno de éstos de 

ha prestar iiitegra neute, las cosas ob
jeto de la mi sin a. Sólo habrá lugar á 
esto cuando la obligación espresamsn 
te Io determiue, constituyéndosa con 
el carácter de solidaria.

Art. 1.138. Si del texto de las obli- 
gaeioues á que se refiere el articulo an
terior no resulta otra cosa, el crédito ó 
la deuda se presumirán divididos en 
tantas partes Iguales como acreedores 
ó deudores haya, reputandos-; créditos 
ó deudas distintos unos de otros.

Art. 1.139. Si la división fuere im
posible, sólo peijudicarán ai derecho 
de loa acreedores los actos colectivos 
de éstos, y sólo podrá hacerae efectiva 
Is deuda procediendo contra todos los 
deudores. Si alguno de éstos resultare 
insolvents, no estarán los demás obli
gados á suplir su falta.

Art. 1.140. La solidaridad podrá 
existir aunjue los acreedores y deudo
res no estén ligados del propio modo y 
por unos mismos plazos y condiciones.

Art. 1.141. Cada uno de loa acree
dores solidarios puede hacer lo que sea 
útil á los detnéa, pero no lo que les «ea 
perjudicial.

Las acciones ejercitadas contra cual
quiera de Jos deudores solidarios per
judicarán á todos é-stos.

Art. 1.142. El deudor puede pagar 
la deuda á cualquiera de los acrejdores 

j solidarios; pero, sí hubiera sido jadi- 
• eialmente demandado por alguno, á és

ta deberá hacer el pago-
Art, 1,143. La novación, compen

sación, e nfusión ó l emisión de la deu
da, hechas por caalquiera de los acree
dores solidarios ó con cualquiera de 
Í08*deudere3 da la misma clase, extin
guen la obligación, sin perjuicio da lo 
dispuesto en el artículo 1.146,

El acreedorque haya ejecutado cual
quiera de estos actos, así como el que 
cobre la deuda, responderá á los demás 

' de la parte que les corresponde en la 
obligación.

Art. 1.144. El acreedor puede diri- 
girse contra cualquiera de los deudo
res solidarios ó contra todos ellos ei- 
multánenuióuta. Las reclamaciones en- 
tabladas contra uno no serán obstáculo

ble maucetnunada se resuelve en in
demnizar daños y perjuicios desde que 
cualquiera de los deudores falta á -su 
compromiso. Los deudores que hubie
sen estado dispuestos á cumplir los su
yos, no contribuirán ála indemnización 
con más cantidad que la porción co
rrespondiente del precio de la cosa ó 
del servicio en que consistiere la obli
gación.

Art. 1.151. Para los efectos de los 
artículos que preceden, se reputarán 
in4¡visibles lus obligaciones de dar 
cuerpos ciertos y todas aquellas que no 
sean susceptibles de cumplimiento par
cial.

Las obligaciones de hacer seráu di
visibles cuando tengan por objeto la 
prestación da un número da óiaa de 
trabajo, la ejecución de obras por uni
dades métricas, ú otras cosas análogas 
que por su naturaleza seau susceptibles 
de cumplimiento parcial.

En las obllgaciunes de no hacer, le 
divisibilidad ó indivisibilidad se deci
dirá por el carácter da la prestación en 
cada caso particular.

Scción sexta.
Do las obligaciones con cláusula penal.

Art, 1.152. En las obligaciones con 
cláusula penal, la pena sustituirá á la 
indemnización de daños y al abono de 
intereses en caso de falta de cumpli
miento, si otra oosa no se hubiere pac
tado.

Sólo podrá hacerse efectiva la pena 
cuando ésta fuere exigible coforme á 
las disposiciones del present ; Código.

Art, 1.153. El deudor no podrá exi- 
mirse de cumplir la obligación pozando 
la pens, smo en el caso de que expre
samente le hubiese sido reservado este 
derecho. Tampoco el acreedor podrá 
exigir conjuntamente el cumplimiento 
de la obligación y la satisfacción de le 
pena, sin que esta facultad le haya si
de claramente otorgada.

Art. 1.154. El Juez modificará 
equitativamente la peuaeuaudo la obli
gación principal hubiera sido en par
te ó ir regular menta cumplida por el 
dendoi.

para las que posteriormente sí dirijan 
contra las demás, mientras no resulte 
cobrada la deuda por completo.

Art. 1.145. El pago hecho por uno 
de los deudores solidarios extingue la 
obligación.

El que hizo el pago sólo puede re
clamar de sos codeudores la parte que 
á cada uno corresponda, con los inte
reses del anticipo.

La falta de cumplimiento de la obli
gación por insolvencia fiel deudor so
lidario será suplida por sus codeudo
res, á prorrata de la deuda de cada 
uno.

Art. 1.146. La quita ó remisión he
cha por el acreedor de la parte que 
afecte á uno de los deudores solida
rios, no libra á éste de su responsabili
dad para coa los codeudores, en el ca
so de que la deuda haya sido total men
te pagada por cualquiera de ellos.

Ar^. 1.147. Si la cosa hubiere pere- 
cüo ó la prestación se hubiese hecho 
imposible sin culpa de los deudores 
solidarios, la obligación quedará ex
tinguida.

Si hubiese mediado culpa do parte 
de cualquiera de ellos, ti do- serán res
ponsables, para con el acreedor, del 
precio y de la iudemnizaoión de dahna 
y abono de intereses, sin perjoicio de 
su acoi óu contra el culpable ó negli
gente.

Art. 1.148. El deudor solidario po
drá utilizar, contra las reclamaoioues 
del acreedor, todas las excepciones que 
se deriven de la naturaleza de la obli
gación y Ias que le sean personales. De 
las que personalmente correspondan á 
los demás, sólo podrá serviras en la 
parte de deuda de que éstos fueron 
respousablss.

Sección iiuinta.
De las obligaciones divisibles y do las 

iudivisiblea, j

Art. 1.149. La divisibilidad ó indi- j 
visibilidad de los cosas objeto de las 
obligaciones en que hay un solo deu
dor y mí solo acreedor, no altera ni 
modifica los preceptos del capitulo 2.“ 
de este titulo.

Art. 1,150. La obligación indivisi

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Art. 1.155. La uulidad de la cláu
sula penal no lleva consigo la de la 
obligación principal.

La nulidad de la obligación princi
pal lleva consigo la de la cláusula 
penal.

CAPÍTULO IV
De la e^dinción de las oUigaci&nes.

DlSrOSldONXS GENEBALBS

Art. 1.156. Las obligaciones se ex
tinguen:

Por el pago ó cumplimiento.
Por la pérdida de la cosa debida.
Por la condonación de la deuda.
Por la confusión de los derechos de 

acreedor y de deudor.
Por la compensación.
Por la novación.

Sección primera, 
Dei pago.

Art. 1.157. No se entenderá paga
da una deuda 8ÍE0 cuando completa
mente se hubiese entregado la cosa ó 
hecho la prestación en que la obliga
ción consistía.

Art. 1.158. Puede hacer el pago 
cualquiera persona, tenga ó no interés 
en el oumplimiento de la obligación, 
ya lo conozca y lo apruebe, ó ya lo ig
nore el deudor.

El que pagare por cuenta de otro 
podrá reclamar del deudor lo que ha 
biese pagado, á no haberlo hecho con
tra su expresa voluntad.

En este caso sólo podrá repetír del 
deudor aquello en que le hubiera sido 
útil el pago.

Art. 1.159. El qu’ pague en nom
bre del deudor, ignorándolo éste, no 
podrá compeler al acreedor á subro- 
garle en s e derechos.

Art. 1.160. En las obligaciones de 
dar no será válido el pago hecho por 
quien no tenga la libre dí-sposición de 
la cosa debida y capacidad para enaje
naría. Sin embargo, si el pego hubiere 
consistido en una cantidad de dinero 
ó cosa fungible, no habrá repetición 
contra el acreedor que la hubiese gas
tada ó consumido de buena fe.

Art. 1.161. En las obligaciones de 
hacer el acredor no podrá .ser compeli- 
do á recibir la prestación ó el servicio 
de un tercero, cuando Ia calidad y cir
cunstancias de la persona del deudor 
se hubiesen tenido en cuenta al esta
blecer la obligación.

Art. 1.162, El pago deberá hacerse 
á la persona en cuyo favor estuviese 
contítuída la obligación, ó á otra auto
rizada para recibiría en su nombre.

Art. 1.163. El pago hecho á una 
persona incapacitada para administrar 
sus bienes será válido en cuanto se hu
biere convertido en su utilidad.

También será válido el pago hecho 
á un tercero en cuanto se hubiere con- 
vei tido en utilidad del acreedor.

Art. 1.164. El pago hecho de bue
na fe al que estuviere en posesión del 
crédito, liberará al deudor.

Art. 1.165. No será válido el pago 
hecho al acreedor por el deudor des
pués de habérsele ordenado judicial
mente la retención de la deuda.

Art. 1,166, El deudor de una cosa 
no puede obligar á su acreedor á que 
reciba otra diferente, aun cuando fuere 
de igual ó mayor valor que xa debida.

Tampoco en las obligaciones de ha
cer podrá ser sustituido un hecho por 
otro contra la voluntad del acreedor.

Art, 1.167. Cuando la obligación 
consista en entregar una cosa indeter
minada ó genérica, cuya calidad y cir
cunstancias no se hubiesen expresado, 
el acreedor no podrá exigiría de la ca
lidad superior, ni el deudor entregaría 
de la inferior.

Art. 1.168, Los gastos extrajudi
ciales que ocasione el pago serán de 
cuenta del deudor. Respecto de los 
judiciales, decidirá el Tribunal con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art, 1.169. A menos que el contra
to expresamente lo aurorice, no podrá 
compelerse ai acreedor á recibír par
cialmente Ias prestaciones en que con
sista la obligación.

Sin embargo, cuando la deudatuviere 
una parte líquida y otra ilíquida, podrá 
exigir el acreedor y hacer el deudor el 
pago de la primera sin esperar á que se 
liquide la segunda.

Art. 1.170. El pago de las deudas 
de dinero deberá haceras en la especie 
pactada, y, no siendo posible entregar 
la especie, en la moneda de plata ú oro 
que tenga curso legal en España.

La entrega de pagarés á la orden, ó 
letras de cambio ú otros documentos 
raercantiíes, sólo producirá loa ofentos 
del pago cuando hubiesen sido realiza
dos, ó cuando por culpa del acreedor se 
hubiesen perjudicado.

Entretanto la acción derivada de la 
obligación primitiva quedará en sus- 
Vfnso.

Al t. 1.171. El pago deberá ejecutar
as en el lugar que hubiese designado la 
obigación.

No habiéndose expresado y tratán
dose de entregar una cosa determina
da, deberá haeer-ie el pngo donde ésta 
existía en el momento de c mstiuirse la 
obligación.

En oualqui r otro caso, el lugar del 
pago será el del domicilio del deudor.

De la imputación de pagos.
Art, 1,172. El que tuviere varias 

deudas de una misma especie en favor 
de un solo acreedor, podrá declarar, al 
tiempo de hacer el pago, á cuál de ellas 
debe aplicarse.

Si aceptare del acreedor un recibo 
en que se hiciese la aplicación del pa
go, no podrá reclamar contra ésta, á 
menos que hubiera mediado causa que 
invalide el contrato.

Art, 1,173. Si la deuda produce in
terés, no podrá estimarse hecho el pa
go por cuenta del capital mientras no 
estén cubiertos loa intereses.

Art. 1,174. Cuando no pueda impu- 
tarss el pago según las reglas anterio
res, se estimará satisfecha la deuda más 
onerosa al deudor entre las que están 
vencidas.

Si éstas fueren de igual naturaleza y 
gravamen, el pago se imputará á todas 
á prorrata.

Del pago por cesión de bienes.

Art. 1.175, El deudor puede ceder 
sus bienes á los acreedores en pago de 
sus deudas. Esta cesión, salvo pacto en 
contrarío, sólo libera á aquél de respon
sabilidad por el importe liquido de los 
bienes cedidos. Los convenios que so

bre el efecto de la cesión se celebren 
entre el deudor y sua acreedores se 
ajustarán á las disposiciones del título 
17 de este libro, y á lo que establece la 
ley de Enjuiciamiento oivíl.

Del ofrocimiento del pago y de la 
consignación.

Art, 1.176. Si el acreedor á quien 
se hiciere el ofrecimiento del pago se 
negare sin razón á admitirlo, ol deudor 
quedará libre de responsabilidad me
diante la consignación de la cosa de
bida.

La consignación por sí sola produ
cirá el mismo efecto cuando se haga es
tando el acreedor ausentó ó cuando e,s- 
té incapacitado para recibir el pago en 
el momento en que daba hacerse, y 
cuando varías personas pretendan te
ner derecho á cobrar, ó se haya extra
viado el título de la obligación.

Art. 1,177. Para que la consigna
ción de la cosa debida libere al obli
gado, deberá rer previamente anuncia
da á las personas interesadas en el 
cumplimiento de la obligación.

La consignación será iueñeaz sí no 
se ajusta estrictamente á las disposi
ciones que regulan el pago.

Art. 1.178. La cousignacióc se ha
rá depositando las cosas debidas á dis
posición de la Autoridad judicial, ante 
quien se acreditará el ofrecimiento en 
su caso, y el anuncio de la consigna
ción en los demás.

Hecha la consignación, deberá noti- 
fioarse también á los interesados.

Art. 1.179. Los gastos de la oonsíg- 
nación, cuando fuere procedente, serán 
de cueuta de* acreedor.

Art, 1,180. Hecha debidamente la 
conaignación, podrá el deudor pedir al 
Juez que mande cancelar la obligación.

M ien tras el acreedor no hubiere acep
tad o la consignación, ó no hubiere re
caído la declaración judicial de que 
está bién hecha, podrá el deudor reti
rar la cosa ó cantidad consignais , de
jando subsistente la obtigación.

Art. 1.181. Si hecha la con-^igua 
eióu, el acreedor autorizase al deudor 
para retiraría, perderá toda preferencia 
que tuviere sobre la cosa, Los codeu
doras y fiadores quedarán libres.

Sección segunda.
De la pérdida de la cosa debida.

Art. 1.182. Quedará extinguida la 
obligación que consista en entregar una 
cosa determinada cuando ésta se per
diere ó destruyere sin culpa del deu
dor y antes de haberse éste constituido 
en mora.

Art. 1.183. Siempre que la cosa se 
hubiese perdido en poder del deudor, 
se presumirá que la pérdida ocurrió 
por su culpa y no por caso fortuito, 
salvo prueba en contrario y sin perjui
cio de lo expuesto en el articulo 1.096.

Art. 1.184. También quedará libe
rado el deudor en las obligaciones de 
hacer cuando la prestación resaltare 
legal ó física mente imposible.

Art. 1.185. Cuando la deuda de co
sa cierta y determinada procediere de 
delito ó falta, no se eximirá el deudor 
del pago de sa precio, cualquiera que 
hubiese sido el motivo de la pérdida, á 
menos que, ofrecida por él la cosa al 
que la debía recibir, éste se hubiese 
sin razón negado á aceptaría.

Art. 1.186. Extinguida la obliga
ción por la pérdida de la cosa, corres
ponderán al acreedor todas los aocio- 
ne.s que el deudor tuviere contra terce
ros por razón de ésta. .

Sección tercera.
De la condonación de la deuda.

Art. 1.137. La condonación podrá 
hacerse expresa ó tácitamente.

Una y ot-a estarán sometidas á loa 
preceptos que rigen Ias donaciones in
oficiosas. La condonación expresa de
berá, además, ajas tarso á las formas da 
la donación.

Art. 1.188. La entrega del docu
mento privado justificativo de un cré
dito, hecha voluntaria men te por el 
acreedor al deudor, implica la reaunota 
de la acción que el primero tenia con
tra el segundo.

Sí para invalidar este reuancia se 
pretendiere que es inoficiosa ,el deudor 
y sus herederos podrán sosteneria pfO* 
bando que la entrega dal documento a® 
hizo en virtud del pago de la deuda.

Art 1,189. Siempre que el docu
mente privado de donde resulte la deU' 
da se hallare en poder dal deudor, se 
presumirá que el acreedor lo entregó 
voluntariamente, á no ser qua sa pruebe 
lo contrario.

Art. 1.190. La condonación 1® ^® 
deuda principal extinguirá las oblig** 
Clones accesorias; pero la da éstas de 
jara subsistente la primera.

Art. 1.191. Se presumirá remitid® 
la obligación accesoria de prenda, 
cuando la cosa pignorada, después de 
entregada al acreedor, se hallar® ’"^ 
poder del deudor.

Sección cnarta.
Da la confusión de deraohos.

Art. 1.192. Quedará extinguida I* 
obligación desde qae se retwian en °09 
misma persona los conceptos de aerea 
dor y de ceudor.

Se exceptúa el caso en que esta coa 
fusión teu"a lugar en virtud de tit 
de he reunid, si ésta hubiese sido ®u®P 
tuda á beneficio de inventario-

Art. 1.193. La confusión qu® rec®® 
en la persona del deudor ó del acroad^í 
principal, aprovecha á ¡os fiadores- 
que se realiza en cualquiera de óstoSi 
no extingue la obligación.

Art. 1.194, La confusión no extin 
gue la deuda mancomunada sino eii 
porción correapondieate al acreedor^^ 
deudor en quien concurran 108 
conceptos.

Sección quinta.
De la compensación.

Art. 1.195. Tendrá lagar la ®®^^ 
peusación cuando las personas, P 
derecho propio, sean recíproca®®^^^ 
acreedoras y deudoras la una de

®‘*’*- 10
Art. 1.196. Para que proceda 

compensación es preciso: .
1 .° Que enda uno de 103 ®^'*®^^g| 

lo esté principalmente, y 8®® ® ^^ 
acreedor principal del otro.

2 ." Que ambas deudas coj^’^'’*^^^^^. 
una cantidad de dinero, ó, ®^®’^'^^^^ ¡f > 
gibles las cosas debidas, sea® ^^ i
misma especie y también de la ®* ^^ I 
calidad, si ésta se hobíese design j

(Se centin>t<*^d}> /
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Ministerio de Estado.

Ayer álas dos de la tardo, S. M. la 
Reina Regente del Reino (Q. D. G.), 
acompañada ilcl Exorno. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministro.^, do Ius Minis
tros de Estado, Gracia y Justicia, Gue
rra, Marina, Hacienda, Gobernación, 
Fomento y Ultramar y de los altos 
funcionarios de la Real Casa, se dignó 
recibir en audiencia solemne á El Caid 
El Maatijel cual,previamente anunciado 
por el Exemo. Sr. Primes Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra de po
ner en manos de S. M. Ias cartas en 
que S. M. el Emperador de Marruecos 
le acredita como su Embajador Ex
traordinario en esta Corte.

El Embajador pronunció con este 
motivo el siguiente discurso:

“Alabanza A AlA
Mi Señor el Seherif, el Sultán Gran

de, Sultán del Occidente, protéjale Alá; 
sabiendo y estando enterado de vues
tra amistad para con él, el excelso por 
Alá me envia á vuestra ilustre Corte 
como Embajador cerca de V. M. para 
que os haga llegar la noticia de la sa
tisfacción que su ilustre Corte siente 
por la prosperidad de vuestro Estado 
y la intimidad da vuestras relaciones 
en todos conceptos, y para que afiance 
estas relaciones y la observancia de la 
amistad con bueno y justificado fun- 
dameuto, tiendo manifiesta á mi Señor, 
ayúdele Alá, la bondad de vuestro pro
ceder, que manifiesta vuestra amistad 
para con el Imperio Seharifiano que fa
vorecéis constantemente con vuestra ■ 
solicitud, y para confirmaría y ensan
charía, á fin de que haya entre ambas 
partes la mayor unión, adhesión y per
fecta sinceridad, y que esta amistad 
entre ambos sea lo más notoria posi- 

■ ble para todos, de modo que todos se
pan que vuestras alegrías y pesares 
afectan igualmente á mí Señor el Sche- 
rif; así, pues, la amistad no cesará de ! 
aumentarse en todo tiempo, y será 
siempre alabada por ambos pueblos 
vecinos. Igualmente nos alegramos de 
lo que os ha concedido Alá, del Rey 
vuestro Hijo, el ilustre Alfonso XIII, 
y rogamos á Alá que lo conserve con
form© à vuestros deseos, á fin de que 
su memoria llegue á ser grande y tam 
bién grande eu reinado. Aquí tenéis. 
Señora, las credenciales do parte de Mí 
Señor el Scherif confirmando lo que 
he tenido el honor de manifestar en su 
nombre,,,

S. M. se dignó contestar: '
“Su. Embajador: t

Con la más profunda satisfacción he j 
oído de vuestros labios el fiel testimo
nio del acendrado afecto que vuestro 
Soberano el Sultán del Occidente pro
fesa tanto á la persona de mí Augusto 

- Hijo S. M, D. Alfonso XIU, como á la 
niia y á la noble Nación à cuyo frente 
Nos ha colocado en sus altos designios 
la Divina Providencia.

No menores son, Sr EmbajaJor. mis 
deseosde mantener,y si cabe estrechar, . 
los lazos de amistad y concordia que J 
nos Unen, y que, Dios mediante, cepe
ro se perpetúen para bien de unos y 
otros; y porque más uotorios sean, 
Acepto vuestras cordiales demostracio- 
^as, correspondiendo con las miomas

por mi parte, como confirmación so
lemne de 1os sinceros sentimientos que 
Me animan.

Agradezco de igual modo vueairas 
congratulaciones amistosas, y ruego à 
Dios á mi vez que el reinado de vues 
tro Soberano sea tan próspero y feliz 
como S. M. Soherifiana merece por su 
lealtad y justicia; y por últituo, o» feli
cito á Vo», Sr. Embajador, p.-r haber 
sido digno íntérpret.í de tan nobles y 
afectuosas disposiciones.,.

Terminada esta audiencia, el señor 
Embajador se retiró con los mismos 
honores que se le tributaron al dirigir- 
ee á Palacio.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento leí Consejo 
de Estado el expediente relativo el re
curso de alzada interpuesto por D. Ma
nuel Antón Garcia contra el aenardo 
de esa Comisión provincial que le de
claró incapacitado paru continuar des- 
empeñauJo el cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Cartagena; dicho al
to Cuerpo ha hemitído, oon fecha 27 de 
Septiembre último, el siguiente dic
tamen:

“Exemo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto por S, M., la Sección ha exami
nado el expediente » ajunto promovido 
por D. M muel Antón Garcia contra el 
acuerdo en que la Comisión provincial 
de Murcia, dejando sin efecto el adop
tado por el Ayuntamiento da Cartage
na, la declaró incapacitado para seguir 
desempeñando el cargo de Concejal 
corno comprendido en el caso 3.® del 
articulo 43 de la ley Municipal, por 
ser Secretario con sueldo de la Junta 
de Obras del puerto de la última de las 
localidades citadas.

La Subsecretaría de este Ministerio 
opina que se debe confirmar el acuerdo 
apelado, y la Scción observa que el pre
cepto legal mencionado determina que 
no pueden ser Concejales los que de- 
sempeñin funciones públicas retribui
das aun cuando hubiesen renunciado el 
sueld.j, exceptúandose de esta regla los 
Catedi ádicos de la Universidad y del 
Instituto, los cuales pueden pertenecer 
á los Ayuntamientos de las poblacio
nes en que sirvan sus destinos.

Es evidente que la incapacidad que 
esta disposición establece, no compren
de más que á los empleados públicos 
nombrados por el Estado, la Provincia 
ó el Ayuntamiento, cuyas funciones 
dependan de algunos de estos organis
mos y cuyos haberes figuren en los 
presupuestos reapeotivos; y como los 
empleados de las Juntes de Obras de 
los puertos no se encuentran en nin
guna de estas oircunstancîa.s, pues aun 
cuando se hallen destinados á servicios 
de interés público y perciban sus do
taciones con cargo á arbitri >8 autori
zados por el Estado y, algunas veces, á 
subvenciones otorgadas por éste, por 
la Provincia ó por el Muuicip.o, su 
nombramieuto incumbe á dichas Jun
tes, dependen exolusivam-ute de ellas 
y sus sueldos no están incluidos en pre
supuesto de oaráuter oficial, hay que 
concluir que no estuvo en su lugar el 

acuerdo de la Comisión provincial, y 
que procede, por tanto, dejarto sin 
efecto.

Este es el parecer de la Sección.,,
Y oonformándose 3. M. el Rey 

(Q. D. G.), y en su nombre la Rkina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictiimen, se ha servido resolver como 
en oí mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
an conocimiento y demás efectos, con 
devolución del espedienco. Dios guar
de á V. S. muchos añor. Madrid 91 
de Octubre de 1889.~Ri«> y Capdepón. 
—Sr. Gobernador de la provincia do 
Murcia.

REAL DECRETO

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Administración local á D. Mi
guel de la Guardia y Corencia, que lo 
es de Gracia y Justicia en el Minis
terio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Octobre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—María Ceistisa.—El Ministro 
de la Gobernación, 'lYinitariú Rais y 
Capdepón.

GOBIERNO CIVIL 
os LA 

PROVIWÍA DE CORDOBA

Circalar nfwi. 2.756.
Eu el cortijo denominado Martín 

Sancho, término de Baena, que labra 
D. Francisco Fuentes Riquelme, se 
apareció á último del mes pasado una 
burra, rucia clara, tuerta del derecho, 
mediana, y cerrada, la cual ño tiene 
dueño conocido, por lo que ac hace sa
ber por esre periódico oficial para el 
que se orea con derecho á ella pueda 
reclamaría del Alcalde de dicha villa.

Córdoba 2 de Noviembre de 1839.
El Oubamodor, 

Jeté de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 2551.
Extracto de los «cnerdos Adoptados por la 

Comisión provincial en asantes de quin
tas en los dios l.®, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, It, 
12,1», 15,16, 17, 24, 25, 26, 27, 20 v 30 do 
Abril: 1.®, 2, 3, 4, 6. 7, H, ». 10. lí, B, 14,15. 
16, 17, IH, 20, 21, 22, 23, 24, 2,5. 27, 2.8, 29 
y 31 do Mayo;!.®, 3, 4, 5, 6, 7. 19 y27 do 
Junio de 1880.

(Continuación.)
Sesión del día l.° de Junio de ÍS89.

PSESIDEXCIA DEL SE. MATILLA BASE AJÓS

Señores que asistieron:
Padilla, Fernández Tejeiro, Carrillo, 

De Hombre, Rivera, Matilla de la Puen
te y Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886,

Deolsrar pendiente de fallo definiti
vo ai mozo num. 11 do Almedinilla.

Revisión do 1887.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al momo núm. 11,

Revisión de 1888.

Declarar excluidos temporalmente, 

por inutilidad física, á los mozos nú
meros 145, de Priego; 32, de Belmez, 
y 17, de Aguilar.

Reemplazo de 1839.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 27, do Priego, y 26, de Almedi
nilla; pendientes de fallo definitivo, al 
26, de Priego; 30, de Almedinilla, y 9, 
de Fuente Tójar; exceptuados tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones de familia, al 155, de Prie
go; 12 y 34, de Almedinilla; 29, de Car
cabuey, y 16, de Fuente Tójar, y ex
cluido temporalmente, por inutilidad 
física, al 5, de Priego.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel A/arla Casliñsim.

Sesión del día 3 de .Junio de 1889.
PRESIDENCIA DEL SR. MATIL Li BARRAJÓN

Señores que asistieron:
Da Hombre, Padilla, Rivera, Carri

llo, Peralvo Quirós, Fernández Tejeiro, 
Quintana y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886,

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 23, de Montalbán; 12, do Mon
temayor, y 4, de Sao Sebastián de loa 
Ballesteros; pendientes de fallo defini
tivo, al 4, de la Victoria; 47, de Fer
nán Núñez, y excluido, por inutilidad 
física, al 11, de La Rambla,

Reviaión do 1887.

Declarar pendientes de fallo defini
tive á los mozos números 30, de La 
Rambla, y 1, de ^SanteeUa, y sorteables 
al 4 y 34, de La Rambla.

Revisión do 1888.
Daolarar sorteables á los mozos nú

meros 11 y 19, de Montalbán; 4, do 
Montemayor; 13, de Fernán Núñez, y 
16, de Córdoba; pendientes de fallo de
finitivo, al 1, 8, 33 y 26, de La Rambla; 
2, de Santaella; 8 y 10, de la Victoria, 
y 43, de Fernán Núñez; exceptuados 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, al 18, 
de Santaella, y 5, de la Victoria.

Roomplazo do 1889.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 11, 14 y 4'2, de La Rambla; 9, 
de Montalbán, y 11, de Santaella; pen
dientes de fallo definitivo, al 19 y 33, 
de La Rambla; excluido temporalmen
te, por inutilidad física, al 139, de Lu
cena, y exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 4, de Santaella.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo do la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel A/aríu Casíiiíetra,

Sesión del día d de Junia, 
PRESIDENCIA DEL HR. MATILLA BABBAJÓ»

Señorea que asistieron:
Padilla, Quintana, Fernández'Tejei

ro, Peralvo Quirós, Rivera,Carrillo, De 
H ombre y .Matilla de la Puente.

Leíila y «probad-.t el acta de la aube- 
ríor, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Revisión de 1886.

Declarar pendientes de fallo definiti-
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vo á los mozos números 30, de Torre- 
campo; 15, da Dos Torres, y 7, de Vi
llaharta, y exciníde, por inutilidad físi
ca, al 15, de Pedroche,

Revisión de 1887.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo a los mozos números 17, 27 y 65, 
de Pozoblanco, y excluido temporal
mente, por inutilidad física, ai 23, de 
Dos Torrea.

Revisión de 1888.
Declarar sorteable al mozo núm. 7, 

de Torrecampo; pendientes de fallo de
finitivo, al 3Ü y 40, de Pozoblanco; 21, 
de Pedroche; 14, de Villanueva del Du
que, y 1, de Torrecampo; exceptuado 
temporalmente del servicio activo or
dinario, por razones de familia, ai 13, 
de Añora.

Reemplazo de 1889.
Declarar sorteables á los mozos nú- 

mero.s 3 y 11, de Villanueva del Duque; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de fa
milia, al 22, 48 y 68, de Pozoblanco; 
18 y 37, de Villanueva de Córdoba; 14, 
de Villanueva del Duque; 7 y 11, de 
Torrecampo, y eliminado del alista
miento el núm. 9, por faUecimiento del 
muzo que lo ocupaba.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel fiaría Castiñeira.

Sesión dd día ñ de Junia.
PBESIDENCJA DEL SB. MATILLA DABEAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, Fernández Tejeiro, Padi

lla, Rivera, Peralvo Quirós, Carrillo, 
De Hombre y Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, se procedió ai despacho ea la si
guiente forma:

Revisión de 1886.
Declarar pendientes de fallo defini

tivo á los mozos números 21, de Villa- 
nueva del Rey, y 19, de Espiel, y ex 
cluídos, por inutilidad física, al 7, de 
Villaharta; 14, de Iznájar; 26, de Mon
toro; 37, de Priego; 15, de Dos Torres, 
y 30, de La Rambla.

Revisión, de 1887.
Declarar sorteable al mozo núm. 68, 

de Belmez; pendiente de fallo definiti
vo, al 3, de Alcaracejos, y excluidos 
temporalmente, por inutilidad física, 
al 2, de Alcaracejos; 65, de Aguilar; 31^ 
de Iznájar, y 37, de Palma del Rio.

Revisión, de 1888,
Declarar pendientes de fallo defini

tive á loa mozos números 2 y 15, de Vi
llanueva del Rey, y 24, de Espiel, y 
excluido temporalmente, por inutilidad 
física, al 67, de Baena; 41, de Fuente 
Obejuna, y 158, de Lucena,

Reemplazo de 1889.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 2Û, de Espiel, y 92, de Cabra; 
exceptuados temporalmente del servi
cio activo ordinario, por razones de 
familia, al 33, 40 y 60, de Fuente Obe 
juna; 22, 91 y 30, de Belmez, y 4, de 
Espiel, y eliminado del alistamiento 
el núm. 22, por fallecimiento del mozo 
que lo ocupaba.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Afaria Castiñeira.

(Se emieluirá).

CONTADURIA
Núm. 2.746.

Nota os nos precios medios señalados por 
LA Comisión pro vi sor al para la lujdida- 
CIÓU 1 ABONO DE los SUMINISTROS VERIFI

CADOS EN EL MES DE Octubre actual Á las 
TROPAS DEL Ejército y Guardia civil, con 
ABHECLo Á LA Instrucción de9 de Agosto 
DE 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decigramos. .. 0,25
— de cebada de 6'9.375 litros.. . 0,67
— de paja, de 6 kilogramos. ... 0,20 

Kilogramo de carbón  0,09
— de leña......................... 0,05 

Litro de aceife..................................... 0,65 
Córdoba 29 de Octubre de 1889.—El Vice

presidente, Manuel ¡Jo-tílla.

intervo.icion de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 2,757.

El día 4 de Noviembre inmediato se 
abre el pago de las ’neuaualidad oo
riente álas clases pasivas que lo tie
nen consignado en la Pagaduría de 
Hacienda de esta provincia, el cual se 
verificará por el orden siguiente:

Día. 4.—Retirados.
Dia 6. — Montepío civil, exclautrados, 

reniu ne fator ias, 'jubilados fy cesantes.
Día 6.—Montepío militar.
Córdoba 3i de Octubre de 1889.— 

Eduardo Lora.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm. 2.751.
ANUNCIO PARA LA CUARTA SUBASTA 

EN BENTA POB IBES AÑOS

Hago oaber: Que no habiendo tenido 
efecto la tercera subasta verificada el 
domingo 13 del corriente de un moli
no aceitero llamado “El Duque,„ situa
do en Doña Mencia, partido de Cabra, 
procedente de las fincas embargadas 
por la Hacienda á 1» testamentaria del 
Exorno, señor Conde de Altamira, se 
convoca por el presente anuncio á 
cuarto remate, que tendrá lugar el do
mingo 10 de Noviembre próximo, á la 
una en punto de su tarde, en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia 
y en la Administración subalterna de 
Cabra, cuya finca será adjudicada al 
mejor postor, después de cubierta la 
cantidad que sirvió de tipo á la tercera 
subasta, rebajando el 10 por 100.

Los pliegos de proposiciones se ad
mitirán hasta media hora después de 
constituida la Junta de subasta.

FINCA QUE DEBE ABBENDABSB

PtaSr Céte-

Un molino aceitero con va
rias depencias y artefactos, 
llamado del “Duque,,, cuya 
renta anual, tipo de subasta, 
rebajado ya el 10 por 100, es 
la cantidad de.................... • 338'40

Las proposiciones deben ajustarse 
en un todo al pliego de condiciones íu- 
serto en loa Boletines Oficiales co- 
rrespondiedes á los días 17, 21 y 28 
de Junio próximo pasado, que se ha- 
llau de manifiesto, así como el expe
diente de su referencia, eu esta Admi
nistración hasta el día antes de la su
basta.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 30 de Octubre de 1889.—El 
Administrador, P. 0., Andrés Caña- 
maque.

Núm. 2.752.
ANUNCIO PABA LA CUAETA SUBASTA 

EN BENTA

Hago saber: Que no habiendo tenido 
electo la tercera subasta verificada el 
domingo 1.3 del corriente, de las fincas 
que á continuación se relacionan, si
tuadas en Doña Mencía, partido de Ca
bra, procedentes de las embargadas 
por la Hacienda á la testamentaría del 
Exorno. Sr. Conde de Altamira, ae con
voca por el presento anuncio á cuarto 
remate, que tendrá lugar el domingo 
10 de Noviembre próximo, á la una en 
punto de su tarde, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia y en la 
Administración subalterna de Cabra, 
cuyas fincas .serán adjudicadas á favor 
del mejor postor, después de cubiertas 
la.s cantidades que sirvieron de tipoá 
la tercera subasta, rebajando el 10 por 
100. Loa pliegos de proposiciones se 
admitirán hasta media hora después 
de constituida la Junta do subasta.

FINCAS QUE DEBEN AKRENDARSE 
Ptan. Ota.

Una casa, llamada Admi
nistración, y cuya renta, tipo 
para la subasta, rebajado ya el 
10 por 100, es la cantidad de. 558,00

Una casa, llamada Alfolí, 
cuya renta, tipo para la su
basta, rebajado ya el 10 por 
100, es la cantidad do............. 259,20 

Una huerta, denominada 
Hortichuelos, que consta de 
cinco fanegas próximamente, 
con árboles frutales, cuya ren
ta, tipo de subasta, rebajado 
ya el 10 por 100, es la canti
dad de...................................... 432,36

Las proposiciones deben ajustarais 
en un todo al pliego de eondieiouea in
serto en el Boletín Oficial de 17 de 
Julio último,que se halla de maiiifisHto, 
así como el expediente de referencia, 
en esta Administración hasta el día an
tes de da subasta.

La que se anuneiapara conocimien- 
ao de las personas que quieran tornar 
parte en la licíta'ión.

Córdoba 30 de Octubre de 1889. —El 
Administrador, P. 0., Andrés Caña- 
maque.

Ttuntamientos
Córdoba.

No habiendo .satisfecho la cuota res
pectiva al .segundo trimestre del actual 
año económico algunos de los labra
dores de fincas en este termino mu
nicipal, concertados por las especies 
que en ellas se consumen, he resuelto 
advertirles que si antes del 10 de No 
viembre próximo no ingresan sus des
cubiertos en la Depositaría de los fon 
dos municipales, quedarán incursos en 
el recargo que la instrucción autoriza, 
y se procederá ejecutivamente á re
caudar los expre: ados descubiertos. 

Córdoba 31 de Octubre de 1889.— 
J. B. Sánchez,

----- —•►-•-—

i
JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 2.741.

D. Francisca Fernández Vior^ Jues de 
instrucción del distrUa de la Derecha 
de esta ciudad, j
En virtud del presente, cito, llamo 

i y emplazo, por termino de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, á José Lozano León, natural de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, í 
soltero, de veinte y siete años, de ofi
cio fundidor,‘siendo sus circunstancias 
personales: de estatura alto, regular de 
carnes, pelo rubio, ojos azules, sin bar
ba ni bigote, con algunas espinillas ó 
granos en la cara, y vestido con polo
nesa color café, chaleco de la misma 
clase, pantalón negro rayado, botas no- ' 
gras y sombrero hongo, también ne
gro, para que se presente en este Juz- • 
gado á prestar declaración en e! suma
rio que se instruye por homicidio per- .^ 
petrado en la persona de Josefa Mar- ! 
tínez Luque, ea la madrugada del día
7 del actual, contra el dicho Lozano, y i 
llevar á efecto las demás diligencias < 
que procedan.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles 
como militares y de la policía judicial, , 
procedan á la busca, captura y conduc- "j 
ción á la cárcel do esta ciudad, y á mi 
disposición, del dicho José Lozano; J 
pues en así hacerle a 1 ministrarán jus- 4 
tioia y yo me obligo á lo propio J 
cuando los suyos vea en reciproca eo- 
rrespondencia. ’f

Dado en Córdoba á 29 de Octubre ',,. 
de 1889,—Fían cisco Fernández Vior. J j 
—El Actuario, Manuel Gluillén. . i

Comisaria de Guerra de Córdoba.

Núm. 2.748.
FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota ds las compras de artículos de inme
diato CONSUMO verificadas es esta EaCTO- 
ría duraste KL MES DS LA FECHA.

PRECIO 
ARTÍCULOS - 

/’ítírtaí^

Petróleo: (37 litros) A............................ ,0,75 -
Carbón vegetal (LOCK) kilogramos, (á 0,10 ' 
Jabón (100 kilogramos), á.  0,80 , 
Leña do olívo: (1,000 tilogramoa), á 0,04 5 

Córdoba 31 de Octubre de 1889, — El Ad- ^ 
ministrador, Gustavo de la Puente.—V.” B." 
—El Comisario de Guerra Interventor, José 
Villarias. í

Núm, 2.749.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

Nota de las compras dk abtíodlos de inmb- ' 
ÜIATO CONSUMO verificadas KN DICHA PAO- 1 
TORÍ A DURASTE EL SI ES DE LA FECHA

PBECIO 
ABTÍOULOS -

ftsei,^.

Sal: (6 quintalas mé tricas) A............15,50
Leña dejaras (109 quintales métri

cos) A ......................................... 3,60
Cebada añeja: (971 hectolitros 25 li

tros) A.......................................... 12J6 j
Paja para pienso: (800 quintales ’

métricos), á.................................... 4,25
Córdoba 31 de Octubre de 1889. — El Ad

ministrador, Gustavo da la Fuente.—V.* B.“ 
—El Comisario de Guerra Interventor, José 
Villarias.

CÓRDOBA
IMPRBHTA PROVIBCIAL (CASASOCORRO HOSPICIO)
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